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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0243/25 

  
   

 
                                                                                                                         
 
 

 
 
VISTO: 
               
                   La nota elevada a este Honorable Concejo Deliberante la Comisión Directiva 
del Servicio de Rehabilitación del Lisiado,  SEREL; y 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que mediante la misma solicitan autorización para colocar 
bicicleteros en la acera frente a su institución. 

 
Que específicamente, se menciona el espacio que ocupa el frente del 

edificio de la institución, ubicado en Calle Maciel Nº 531 de la ciudad cabecera. 
 
Que los bibicleteros que se pretenden instalar facilitarían el 

estacionamiento de bicicletas de las personas que acuden a la institución y contribuirían al 
orden en el tránsito peatonal. 

 
Que es facultad del Honorable Concejo Deliberante autorizar el uso 

de espacios públicos. 
 
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
ORDENANZA 

 
ARTÍCULO 1º)  Autorízase a la Asociación Civil Servicio de Rehabilitación del Lisiado, 
============ SEREL, a colocar  bicicleteros en el frente del edificio ubicado en Calle 
Maciel Nº 531 de la ciudad cabecera. 
 
ARTÍCULO 2º)  Los bicicleteros autorizados a colocar deberán ser instalados dejando un 
============ espacio de 1.80 metros desde la línea municipal a efectos de asegurar el 
correcto paso peatonal. 
 
ARTÍCULO 3º)  El Departamento Ejecutivo, mediante la Dirección de Obras Públicas  
============ verificará el cumplimiento de la presente.-  
 
ARTÍCULO 4º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============  al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 

 
SALA DE SESIONES, 10 de Diciembre de 2025.- 

 
 
 
 
 

          Ana María Balda                                                                                                                                       Tomás Del Valle  
SECRETARIA LEGISLATIVA                                                                                                                          PRESIDENTE  
H. CONCEJO DELIBERANTE                                                                                                                H. CONCEJO DELIBERANTE 
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